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Acta de la Sesión Extraordinaria n.°20-23, celebrada por la Junta Directiva General 

del Banco de Costa Rica, sita en la ciudad de San José, el martes veinticinco de 

abril del dos mil veintitrés, a las dieciséis horas con treinta y seis minutos, con el 

siguiente CUÓRUM:  

Licda. Gina Carvajal Vega, Presidenta; MBA Fernando Víquez Salazar, 

Vicepresidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, Director; Licda. Mahity Flores 

Flores, Directora; MBA Liana Denis Noguera Ruiz, Directora; MBA Eduardo 

Rodríguez Del Paso, Director; Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Director.  

Además, asisten: 

MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General; Lic. Álvaro Camacho De la O, 

Subgerente a.i. de Banca Corporativa y Empresarial; Licda. Rina Ortega Ortega, 

Subgerente a.i. de Banca Personas; Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente 

Corporativo Jurídico; Lic. Rafael Mendoza Marchena, Auditor General 

Corporativo; MSc. Minor Morales Vincenti, Gerente Corporativo de Riesgos; 

MBA Pablo Villegas Fonseca, Secretario General; MBA Laura Villalta Solano, 

Asistente Secretaría Junta Directiva. 

El Asesor Jurídico de la Junta Directiva Lic. Juan Carlos Castro Loría no asiste por 

encontrarse de vacaciones. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva General, miembros de 

la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan 

de esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta 

informática de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por 

el área de tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad 

de la voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva 

General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, la señora 

Gina Carvajal Vega somete a consideración del Directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión extraordinaria n.°20-23, que se transcribe a continuación: 

I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

II. ASUNTOS DE LA GERENCIA 

a. Gerencia Corporativa de Finanzas: 

a.1 Estados financieros individuales y consolidados sin auditar del Banco 

de Costa Rica, al 31 de marzo del 2023. Atiende SIG-14. (PÚBLICO- 

RESOLUTIVO)  

III. ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA GENERAL 

a. Designación delegado titular y suplente en la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas del Banco Internacional de Costa Rica. (RESOLUTIVO)  
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 Seguidamente, la señora Gina Carvajal Vega dice: “La sesión extraordinaria 

número 20, de este año 2023 (n.°20-23), al ser las cuatro y treinta y seis (de la tarde) del martes 

25 de abril. Empezamos por la aprobación del orden del día, si alguno tiene algún tema que 

agregar”.  

 Dado que no se agregaron temas, doña Gina complementa: “Entonces, queda 

aprobado el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria n.°20-23, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, participan de la 

sesión, por medio de la modalidad de telepresencia, las señoras Rossy Durán Monge, Gerente 

Corporativa de Finanzas, y María Guzmán Granados, Gerente de Área de Contabilidad 

General y Presupuesto, para presentar a consideración del Directorio, el documento que 

contiene los Estados financieros intermedios separados del Banco de Costa Rica y los Estados 

financieros intermedios consolidados, ambos con corte al 31 de marzo del 2023; así como el 

informe de saldos administrados por moneda, patrimonio y clientes, al 31 de marzo del 2023. 

Lo anterior, en atención al Sistema de Información Gerencial (SIG-14). 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Introduce el tema la señora Gina Carvajal Vega diciendo: 

“Pasamos a Asuntos de la Gerencia, con el punto a.1, estados financieros individuales y 

consolidados, sin auditar, del Banco de Costa Rica, al 31 de marzo del 2023. Atiende el SIG-

14, es un tema público y resolutivo, está para 15 minutos, a cargo de doña Rossy. Doña Rossy, 

adelante”. 

 En consecuencia, la señora Rossy Durán Monge expresa: “Buenas tardes. Para 

el día de hoy vamos a ver, únicamente, los estados financieros interanuales, con corte al 30 de 

marzo del 2023. En los antecedentes, lo más importante, bueno, como les hemos mencionado 

en ocasiones anteriores, a partir del año 2020 iniciamos con el Reglamento de Información 

Financiera y con ello, pues se adoptaron las normas (Normas Internacionales de Información 

Financiera, la NIIF 9, de instrumentos financieros y la NIIF 16, de arrendamientos.  

 En cumplimiento con la normativa del Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo, en su artículo 25 (-10), indicamos que los ajustes, producto del proceso de 

Auditoría, con corte a estos estados financieros interanuales; que en la evaluación de la 

continuidad del negocio no se presenta ninguna situación que impida la continuidad del negocio 

y que no hay incumplimientos de leyes u obligaciones durante este periodo. Los estados 

financieros fueron realizados, según lo que establece la normativa vigente (ver imagen n.°1).  
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Imagen n.°1. Antecedente 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 En los hechos relevantes, para este trimestre en particular y en lo que se refiere 

a los resultados interanuales, nuestras inversiones en ingresos por inversión se ven decreciendo 

por varias razones. La primera de ellas es el aumento de las tasas que hizo que la variación a 

precio de mercado afectara el tamaño de las carteras. Lo segundo es que, en este último año, 

con corte a marzo, el Banco tuvo distintas necesidades de liquidez y eso nos hizo deshacernos 

de algunas posiciones en inversiones. Adicionalmente, algunas de esas posiciones, no tenerlas, 

nos ayuda también con el tema de la suficiencia patrimonial (ver imagen n.°2).  

 La eficiencia operativa, con corte a marzo, se posiciona en 75%, es mayor a la 

que teníamos hace un año, pues sí, este deterioro en ese indicador se da, básicamente, por las 

siguientes razones: tuvimos importantes incrementos en el costo, primero debido a nuestras 

necesidades de liquidez y luego, obviamente, al incremento que hemos tenido de tasas en el 

mercado. El tamaño de la cartera de inversiones disminuido y la valoración por precios de 

mercado nos hizo también tener un importante decrecimiento en ese ingreso. 

 Por último, el tema del diferencial cambiario, que en particular en los últimos 

meses nos ha venido afectando en la parte de ingresos. Gastos y obligaciones con el público, 

algunos de nuestros clientes corporativos, también, debido a los convenios que mantenemos de 

captación con ellos, han incrementado también las obligaciones con el público. Los ajustes 

varios, para el mes de febrero, como les había mencionado en la sesión del informe financiero, 

debíamos de correr en marzo un ajuste relacionado con el activo diferido por impuestos. Esto, 

debido a que nosotros registramos un activo diferido superior a lo que correspondía y 

realizamos un ajuste importante, cercano a los ¢3.179.000.000, que afectó el resultado del mes 

de marzo”.  
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Imagen n.°2. Hechos Relevantes 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Interviene el señor Néstor Solís Bonilla para decir: “Doña Rossy, para no dejar 

de preguntarlo, explícanos un poquito el detalle de este activo diferido, para entenderlo, el 

impacto tributario, ante todo. Si lo tenés a mano, sino luego, lo dejamos de tarea”. 

 Al respecto, indica doña Rossy Durán: “En atención a la pregunta que nos hace 

don Néstor, yo le agradezco a doña María Luisa Guzmán, nuestra Gerente de Contabilidad y 

Presupuesto, que nos amplíe sobre el tema”. 

 Por tanto, la señora María Luisa Guzmán Granados dice: “Muchas gracias, 

buenas tardes. En relación a lo consultado y en atención a la aplicación de la normativa 

tributaria, relacionada al tratamiento fiscal que se le da al diferencial cambiario, con relación a 

su tratamiento, ya sea deducible o gravable, y en atención al comportamiento que ha tenido el 

diferencial cambiario en el último año, el cual difiere en ¢121.0, de marzo anterior a este marzo, 

por US dólar, en el mes de febrero se realizó un ajuste en el impuesto de renta diferido, lo cual, 

nos obliga la normativa contable a generar, en acuerdo a la diferencia entre la parte tributaria y 

contable. 

 En el mes de marzo se hace el ajuste con relación al registro contable, para lo 

cual, se ajustan lo que corresponden a las cifras de fijadas en el activo diferido plasmado en el 

estado financiero, concordando los datos a marzo, acorde a los registros contables 

correspondientes, apegados a la normativa”. 

 Sobre lo expuesto, dice doña Gina Carvajal: “Bien, muchas gracias. Adelante, 

doña Rossy, por favor”. 

 Por lo tanto, la señora Durán retoma la presentación y señala: “Gracias. En 

línea con lo que mencionaba, entonces, en la situación financiera de marzo del año pasado 

pasamos de ¢6.014.000.0 millones, a marzo del 2023 en activos, de ¢5.969.000.0 millones. 

Ahí, podemos ver lo que les mencionaba de la disminución en la cartera de instrumentos 

financieros y un crecimiento moderado en el tema de la cartera de créditos (ver imagen n.°3). 

 En la parte del pasivo, pasamos de ¢5.326.000.0 millones a ¢5.329.000.0 

millones. En la parte de los pasivos, lo más relevante es el crecimiento que tuvimos por 

obligaciones de la deuda subordinada, que era parte del plan de acción que corresponde a 
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apoyar a la suficiencia patrimonial. En el tema del patrimonio pasamos de ¢687.000.0 millones 

a ¢640.000.0 millones y aquí, el mayor impacto que podemos ver es el tema del ajuste al 

patrimonio de otros resultados integrales, que corresponde a la variación de precios de mercado 

de las inversiones.  

 
Imagen n.°3. Estados Financieros Trimestrales Separados BCR, estado de situación 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 En la parte del estado del resultado separado, nuestra utilidad pasa de 

¢15.037.000.000.0 este año a ¢3.915.000.000.0, en el mes de marzo. Como les comentaba, 

hemos tenido afectación en la línea del crecimiento en el costo financiero; adicionalmente, en 

la disminución de los ingresos por cartera de inversiones y, en línea con eso, algunos de 

nuestros ingresos operativos, como, por ejemplo, los provenientes de subsidiarias o la venta de 

bienes, también se han disminuido durante este año (ver imagen n.°4)”. 
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Imagen n.°4. Estados Financieros Trimestrales Separados BCR, estado de resultados 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Sigue explicando doña Rossy Durán: “En los estados financieros consolidados, 

pasamos de ¢7.165.000.0 millones a ¢6.905.000.0 (millones); en la parte del pasivo, 

¢6.398.000.0 millones a ¢6.197.000.0 millones y en el patrimonio, de ¢767.000.0 millones a 

¢707.000.0 millones (ver imagen n.°5).  
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Imagen n.°5. Estados Financieros Trimestrales Consolidados BCR, estado de situación 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 En el estado de resultados integral y consolidado, igual, he de indicarles que el 

resultado del periodo es de ¢15.418.000.000.0, hace un año y ¢4.694.000.000.0 este año, que 

después de hacer el ajuste de las partidas atribuibles a participaciones de no controladoras, pues 

quedamos en los ¢3.915.000.0 millones que tenemos en el resultado (ver imagen n.°6)”. 
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Imagen n.°6. Estados Financieros Trimestrales Consolidados BCR, estado de resultados 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 Además, doña Rossy dice: “Como lo indica nuestro Reglamento sobre 

Gobierno Corporativo, también les dejamos las cifras de toda la administración por cuenta de 

terceros que hacemos en nuestras distintas subsidiarias: BCR Valores, BCR SAFI (BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.) y BCR OPC (BCR Pensión Operadora 

de Planes de Pensiones Complementarias), así como en el Banco, por parte de custodio y 

fideicomisos.  

 Resalto de esta diapositiva (ver imagen n.°7), el número de veces que ese saldo 

que administramos por cuenta de terceros representa en el patrimonio, tanto del Banco como 

de subsidiarias. En el caso de custodio es de 11.69 veces, en fideicomiso es menor a uno, BCR 

Valores es de 18 veces, 80 veces en BCR SAFI y 217 veces el de BCR OPC”.  

 
Imagen n.°7. Saldos Administrados por moneda, patrimonio y clientes 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 
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 Adicionalmente, dice doña Rossy: “Por lo que indica, el Reglamento de 

Información Financiera, relacionado con la presentación de la información financiera separada 

y consolidada, según corresponda, de la regulación emitida por el Conassif (Consejo Nacional 

de Supervisión del Sistema Financiero) y por las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), así como nuestro Reglamento sobre Gobierno Corporativo, que indica que 

los estados financieros deben ser vistos en el Comité de Activos y Pasivos [sic] (Comité 

Corporativo de Auditoría) y estos fueron vistos en una sesión el día de hoy, así como que 

cuentan con la revisión (refrendo) por parte de la Auditoría (General Corporativa), según lo 

que don Rafael (Mendoza Marchena) puede ampliar al respecto. 

 Los estados financieros y consolidados fueron vistos… bueno, ya lo he 

mencionado y que las cifras y los estados financieros del BCR, con corte a marzo, fueron 

verificados y refrendados, les agradezco aprobar los estados financieros separados y 

consolidados del Conglomerado Financiero BCR y los saldos administrados y autorizar a la 

Gerencia General y a la Gerencia Corporativa de Finanzas la remisión a la Superintendencia 

(General de Entidades Financieras) de los estados financieros trimestrales separados del Banco 

de Costa Rica, al 31 de marzo, y los estados financieros trimestrales consolidados, también al 

31 de marzo del 2023. También, les agradezco que el acuerdo sea en firme, para poderlo remitir 

al regulador dentro de la fecha solicitada”. 

 Por su parte, la señora Gina Carvajal Vega dice: “Bien. ¿Alguna duda?”. 

 En consecuencia, el señor Rafael Mendoza Marchena comenta: “Doña Gina, 

es que el considerando tercero y cuarto están repetidos (ver imagen n.°8), me parece que habría 

que dejar uno y la fecha correcta del Comité (Corporativo de Auditoría) fue hoy, que es 25 de 

abril, que se conocieron los estados financieros”. 

 
Imagen n.°8. Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas 

 En ese sentido, doña Rossy acota: “Hacemos la corrección en ambos para que 

se consignen el acta, si ustedes nos lo permiten”. 

 Para finalizar, la señora Gina Carvajal expresa: “Bien. ¿Alguna otra consulta 

o duda?”. No habiendo, doña Gina agrega: “Siendo así, queda el acuerdo en firme y autorizados 

los estados financieros. Gracias, doña Rossy; gracias, doña María Luisa”. 
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 Los señores Directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 De inmediato, se finaliza la telepresencia de las señoras Rossy Durán y María 

Luis Guzmán. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. En el artículo 30 del Acuerdo Conassif 6-18 Reglamento de Información Financiera, 

indica que alta Gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de su información 

financiera separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que disponga la 

regulación pertinente emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(Conassif) y las Normas Internacionales de Información Financieras (NIIF). 

Segundo. En el Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, Capítulo I-

Disposiciones Generales, Artículo 3: Definiciones, punto o, define Órgano de Dirección como: 

“Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la organización. Corresponde a la 

Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano equivalente”. 

Tercero. Los Estados Financieros separados y consolidados cuentan con el refrendo de la 

Auditoría General Corporativa, según oficio AUD-0103-2023, del 21 de abril del 2023. 

Cuarto. La información fue conocida por el Comité Corporativo de Auditoría, en reunión 

extraordinaria, n.°08-23CCA, artículo II, celebrada el martes 25 de abril, de los corrientes. 

Se dispone:  

1.- Aprobar los Estados financieros intermedios separados del Banco de Costa Rica 

y los Estados financieros intermedios consolidados, ambos con corte al 31 de marzo del 2023; 

así como el informe de saldos administrados por moneda, patrimonio y clientes, al 31 de marzo 

2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, 

copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Encargar a la Gerencia General y a la Gerencia Corporativa de Finanzas, la 

remisión de los Estados financieros intermedios separados del Banco de Costa Rica y los 

Estados financieros intermedios consolidados, ambos al 31 de marzo del 2023, a la 

Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef), por los medios establecidos por el 

ente regulador. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de la agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva General, 

de acuerdo con lo dispuesto en el orden del día, la señora Gina Carvajal Vega, dice que 

corresponde realizar la designación de los delegados, titular y suplente, por parte del Banco de 

Costa Rica, a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Banco Internacional de Costa 

Rica (Bicsa), a celebrarse el día 27 de abril del 2023, a las 09:00 horas (hora de Costa Rica), la 

cual se llevará a cabo de forma presencial, de conformidad con lo establecido en la sesión n.°16-

23, artículo XIII, celebrada el 11 de abril del 2023. 
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 Lo anterior, con base en lo aprobado por la Junta Directiva de Bicsa, en la sesión 

ordinaria n.°2018, del 30 de marzo del 2023, y a las potestades y atribuciones contenidas en la 

Ley de Sociedades Anónimas Panameña, así como el Estatuto de dicha entidad bancaria. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Gina Carvajal Vega comenta: “Pasamos ahora a 

Asuntos de la Junta Directiva General y este primer punto corresponde a la designación, titular 

y suplente, de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Banco Internacional de Costa 

Rica (Bicsa). Es un tema resolutivo que está para cinco minutos y quisiera darle la palabra a 

don Pablo (Villegas Fonseca), sobre el acuerdo que hemos elaborado. No sé, don Pablo, si lo 

podemos proyectar (ver imagen n.°1)”. 

 
Imagen n.°1. Propuesta de acuerdo 

Fuente: Secretaría de la Junta Directiva 

 Agrega la señora Carvajal Vega: “Es esta ocasión, lo que dispondríamos es 

nombrar a esta servidora y don Fernando Víquez (Salazar) para que comparezcamos, en 

condición de delegados, titular y suplente, en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

Bicsa (Banco Internacional del Costa Rica), a celebrarse a las nueve horas, el próximo 27 de 

abril del 2023 y que se llevará a cabo, en forma presencial, para conocer los puntos de agenda 

consignados en la parte expositiva de este acuerdo. 

 El segundo es otorgar poder de representación del 51% del capital social, de 

Bicsa, del que es titular el Banco de Costa Rica, a la señora Gina Carvajal y al señor Fernando 

Víquez, en la condición de delegados, titular y suplente, para que voten los temas de la agenda 

(de la Asamblea) General Ordinaria de Accionistas de ese Banco, en los siguientes términos, 

en cuanto al punto 9, sobre la elección del Directorio. Sería, punto uno, recomendar la 

reelección del señor Fernando Víquez Salazar, en el cargo de Presidente de la Junta Directiva 

de Bicsa, por el periodo que iniciará el día 27 de abril de 2023 al 28 de febrero de 2025 y 

recomendar la elección del señor Eduardo Rodríguez del Paso, en el cargo de Director 

1.- Nombrar a la señora Gina Carvajal Vega y al señor Fernando Víquez Salazar, 

para que comparezcan, en la condición de delegados, titular y suplente, respectivamente, en la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Banco Internacional de Costa Rica (Bicsa), a 

celebrarse a las nueve horas (hora de Costa Rica), del día 27 de abril del 2023 y que se llevará 

a cabo de forma presencial, para conocer los puntos de agenda consignados en la parte 

expositiva de este acuerdo. 

2.- Otorgar poder de representación del 51% del capital social del Banco 

Internacional de Costa Rica S.A. (Bicsa), del que es titular el Banco de Costa Rica, a la 

señora Gina Carvajal Vega y al señor Fernando Víquez Salazar, en la condición de delegados, 

titular y suplente, para que voten los temas de la agenda de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de ese Banco, en los siguientes términos, en cuanto al punto 9, sobre la elección 

del Directorio: 

• Recomendar la reelección del señor Fernando Víquez Salazar, en el cargo de 

Presidente de la Junta Directiva de Bicsa, por el periodo que iniciará el día 27 de 

abril de 2023 al 28 de febrero de 2025. 

• Recomendar la elección del señor Eduardo Rodríguez del Paso, en el cargo de 

Director independiente de la Junta Directiva de Bicsa, por el periodo que iniciará el 

día 27 de abril de 2023 al 28 de febrero de 2025. 

3.- Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva General, comunicar lo resuelto en 

el punto 2, de este acuerdo, a la Junta Directiva del Banco Internacional de Costa Rica 

(Bicsa), para los efectos pertinentes. 
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independiente de la Junta Directiva de Bicsa, por el periodo que iniciará el día 27 de abril de 

2023 al 28 de febrero de 2025. 

 Punto tres, instruir a la Secretaría de la Junta Directiva General comunicar lo 

resuelto en el punto 2, de este acuerdo, a la Junta Directiva del Bicsa, para los efectos 

pertinentes. Es necesario que este acuerdo que en firme; no sé si están de acuerdo con la 

redacción del acuerdo. 

 Interviene, el señor Pablo Villegas Fonseca y dice: “Doña Gina, nada más una 

pequeña (observación), un ajuste de forma. Se comunicaría, tanto el punto uno como el punto 

dos, que están relacionados. 

 La señora Carvajal Vega indica lo siguiente: “Bien, muchas gracias. Siendo así 

se haría esa designación y el próximo 27 (de abril) llevamos a cabo la asamblea de accionistas”. 

 Los miembros del Directorio se muestran de acuerdo con el planteamiento. 

 Continúa comentado, doña Gina: “Muchas gracias a don Eduardo y más bien le 

doy la palabra a don Fernando”. 

 Al respecto, el señor Fernando Víquez Salazar manifiesta lo siguiente: 

“Efectivamente, el acuerdo se toma en el sentido de poder igualar, digamos, los nombramientos 

que hacer nuestro socio, el Banco Nacional, donde están designando tres Directores del Banco 

como miembros de la Junta Directiva de Bicsa y, siendo así, pues nosotros estamos haciendo 

lo mismo con el objetivo de equiparar, en ese sentido, la conformación en la (Junta) Directiva, 

básicamente.  

 Lo que habíamos conversado es que para el siguiente nombramiento 

esperaríamos poder nombrar directores independientes, dado que, en Panamá, todos los 

Directores, porque no son accionistas; solo siendo accionista no es independiente. Todo 

Director que sea accionista sería “dependiente”; entonces, aquí lo que tenemos son Directores 

que no son accionistas y, por lo tanto, son independientes y eso permite que se nombren 

Directores de los Bancos (socios) como si fueran independientes. La ley en Costa Rica es un 

poquito diferente, pero con esto creo que queda resuelto, por el momento y la idea es promover 

en Bicsa y con nuestro socio una designación de Directores Independientes en el futuro, lo cual 

consideramos bastante sano”. 

 Complementa doña Gina, lo indicado, diciendo: “Nada más sumo a eso que 

solicitamos a don Douglas y al equipo de administración del Banco, que trajera el tema de 

gobierno corporativo para ampliar el alcance del nombramiento de Directores Independientes 

y poder incorporar a Bicsa, para que ya la situación, a partir de siguiente año, cambie al 

concepto de Director Independiente, por buena práctica, por sana práctica”. 

 Por su parte, el señor Rafael Mendoza Marchena señala: “No recuerdo si era 

aquí o en el acuerdo (de la sesión) de Junta anterior, encargar a la administración hacer el 

trámite en la Contraloría (General de la República), para obtener autorización. Creo que era por 

el número de órganos en los que participaba don Eduardo, pero no recuerdo si iba hacer aquí o 

fue en la sesión de ayer, Doña Gina”. 

 Responde el señor Manfred Sáenz Montero: “Son dos solicitudes: es una por 

la Junta, porque esta sería la cuarta Junta (Directiva) de subsidiaria, de don Eduardo; entonces, 
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que parece que es en el Banco, la subsidiaria. En los comités como don Fernando lo mencionó, 

en la anterior sesión, es por el lado de Bicsa”. 

 Agrega la señora Carvajal Vega, diciendo: “Exactamente. Entiendo que la 

solicitud, don Rafael, la hace la Junta Directiva de Bicsa. Ya con la designación, ellos hacen el 

permiso ante la Contraloría General de la República y cuando la Contraloría manifieste el tema 

con don Eduardo, entonces procedemos a corregirlo, a subsanarlo, digamos, en el Banco 

(BCR)”.  

 Señala, el señor Mendoza Marchena: “Muchas gracias, de acuerdo”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Nombrar a la señora Gina Carvajal Vega y al señor Fernando Víquez Salazar, 

para que comparezcan, en la condición de delegados, titular y suplente, respectivamente, en la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Banco Internacional de Costa Rica (Bicsa), a 

celebrarse a las nueve horas (hora de Costa Rica), del día 27 de abril del 2023 y que se llevará 

a cabo de forma presencial, para conocer los puntos de agenda consignados en la parte 

expositiva de este acuerdo. 

2.- Otorgar poder de representación del 51% del capital social del Banco 

Internacional de Costa Rica S.A. (Bicsa), del que es titular el Banco de Costa Rica, a la señora 

Gina Carvajal Vega y al señor Fernando Víquez Salazar, en la condición de delegados, titular 

y suplente, para que voten los temas de la agenda de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de ese Banco, en los siguientes términos, en cuanto al punto 9, sobre la elección 

del Directorio: 

• Recomendar la reelección del señor Fernando Víquez Salazar, en el cargo de 

Presidente de la Junta Directiva de Bicsa, por el periodo que iniciará el día 27 de abril 

de 2023 al 28 de febrero de 2025. 

• Recomendar la elección del señor Eduardo Rodríguez del Paso, en el cargo de Director 

independiente de la Junta Directiva de Bicsa, por el periodo que iniciará el día 27 de 

abril de 2023 al 28 de febrero de 2025. 

3.- Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva General, comunicar lo resuelto en 

el punto 2, de este acuerdo, a la Junta Directiva del Banco Internacional de Costa Rica (Bicsa), 

para los efectos pertinentes. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IV 

 Termina la sesión extraordinaria n.°20-23, a las diecisiete horas con nueve 

minutos.  


